
Caracas, miércoles 8 de julio de 2020 Número 41.917AÑO CXLVII  -  MES IX 

SUMARIO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto Nº 4.243, mediante el cual se nombra a 

la ciudadana Olga Luisa Figueroa Yépez, como 
Viceministra de Procesamiento y Distribución 
Pesquera y Acuícola, del Ministerio del Poder 
Popular de Pesca y Acuicultura.

Decreto Nº 4.244, mediante el cual se nombra al 
ciudadano Yader Ecleyden Salazar Hernández, 
como Viceministro para el Desarrollo Productivo 
Agrourbano, del Ministerio del Poder Popular de 
Agricultura Urbana.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TURISMO Y COMERCIO EXTERIOR

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
Edymar María Mendoza De González, como 
Directora General, en calidad de Encargada, de la 
Oicina de Gestión Administrativa de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

Resolución mediante la cual se coniere la 
Condecoración Orden al Mérito en el Trabajo, a la 
ciudadana y ciudadanos que en ella se mencionan, 
como reconocimiento a su compromiso, preparación, 
perseverancia y entereza en el trabajo y con la lucha 
a favor de la clase trabajadora del Comando de la 
Aviación Venezolana.

Resolución mediante la cual se prorroga la vigencia de 
la Junta Administradora Especial de la entidad de 
Trabajo Calderys Refractarios Venezolanos S.A.

Resolución mediante la cual se prorroga la vigencia de 
la Junta Administradora Especial de la entidad de 
Trabajo Thomas Greg & Sons de Venezuela, C.A., 
E.M.A.

Resolución mediante la cual se prorroga la vigencia de 
la Junta Administradora  Especial de la entidad de 
Trabajo C.A. Good Year de Venezuela.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

BAER, S.A.
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano 

Carlos Alberto Acosta Corredor, como Gerente 
General (E) del Aeropuerto de “Subtte. Nestor 
Arias” del Estado Yaracuy, para dirigir y evaluar 
las operaciones propias que se realicen en el 
funcionamiento eicaz y eiciente del aeropuerto 
antes indicado.

Providencia mediante la cual se designa al 
ciudadano José Claudio Lovera Lago, como 
Gerente General (E) de los  Aeropuertos  “Mayor 
Buenaventura Vivas Guerrero”, “Francisco 
Garcia de Hevia”, “General Juan Vicente 
Gómez”, y  “Paramillo”, del Estado Táchira, para 
dirigir y evaluar las operaciones propias que se 
realicen en el funcionamiento eicaz y eiciente 
del aeropuerto antes indicado.

Providencia mediante la cual se designa al 
ciudadano Álvaro Rojas Toro, como Gerente 
General (E) de los Aeropuertos  “Juan Pablo 
Pérez Alfonzo” y “Alberto Carnevalli”, ubicados 
en el estado Mérida, para dirigir y evaluar las 
operaciones propias que se realicen en el 
funcionamiento eicaz y eiciente del aeropuerto 
antes indicado.

Providencia mediante la cual se designa al 
ciudadano Ángel Roberto Jiménez Escalona, 
como Gerente General (E) del Aeropuerto  “Vara 
de María de Guasdualito”, ubicado en el estado 
Apure, para dirigir y evaluar las operaciones 
propias que se realicen en el funcionamiento 
eicaz y eiciente del aeropuerto antes indicado.

Providencia mediante la cual se designa al 
ciudadano Luis Manuel Velásquez León, 
como Gerente General (E) del Aeropuerto 
Internacional “General en Jefe Santiago Mariño” 
ubicado en el estado Nueva Esparta, Aeropuerto 
Nacional “Teniente Coronel Andrés Miguel 
Salazar Marcano” ubicado en la Isla de Coche 
y Aeródromo “Isla La Tortuga” ubicado en la Isla 
La Tortuga, para dirigir y evaluar las operaciones 
propias que se realicen en el funcionamiento 
eicaz y eiciente del aeropuerto antes indicado.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA CULTURA

Resolución mediante la cual se designa a la 
ciudadana Jomery Carolina Rodríguez Moreno, 
como Directora General de la Oicina de 
Integración y Asuntos Internacionales, en calidad 
de Encargada, adscrita al Despacho del Ministro 
del Poder Popular para la Cultura.



450.674 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Miércoles 8 de julio de 2020

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 4.243  08 de julio de 2020 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el Supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, 
la refundación de la Patria venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso del País y del Colectivo, por mandato del 
Pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en 
ejercicio de las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 16 
del artículo 236 ejusdem, concatenado con los artículos 34, 36 y 
69 del decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 4°, 18, 19 y el numeral 5 del artículo 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GOMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente Nicolás Maduro Moros, Según 
Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 

Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

DECRETA 

Artículo 1º. Nombro a la ciudadana OLGA LUISA FIGUEROA 
YÉPEZ, titular de la cédula de identidad N° V-11.408.288, como 
VICEMINISTRA DE PROCESAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 
PESQUERA Y ACUÍCOLA, del Ministerio del Poder Popular de 
Pesca y Acuicultura, quien desempeñará las competencias 
inherentes al cargo, de conformidad con la normativa vigente. 

Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular de Pesca y 
Acuicultura, la juramentación de la referida ciudadana. 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN LUIS LAYA RODRIGUEZ 

Decreto N° 4.244  08 de julio de 2020 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el Supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 
refundación de la Patria venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso del País y del Colectivo, por mandato del 
Pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en 
ejercicio de las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 16 
del artículo 236 ejusdem, concatenado con los artículos 34, 36 y 69 
del decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 4°, 18, 19 y el numeral 5 del artículo 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GOMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente Nicolás Maduro Moros, Según 
Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 

Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

DECRETA 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano YADER ECLEYDEN SALAZAR 
HERNÁNDEZ, titular de la cédula de identidad N° V-18.415.809, 
como VICEMINISTRO PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO 
AGROURBANO, del Ministerio del Poder Popular de Agricultura 
Urbana, quien desempeñará las competencias inherentes al cargo, 
de conformidad con la normativa vigente. 

Artículo 2°. Delego en la Ministra del Poder Popular de Agricultura 
Urbana, la juramentación del referido ciudadano. 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 

Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en Caracas a los ocho días del mes de julio de dos mil 
veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la Federación y 
21° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en Caracas a los ocho días del mes de julio de dos mil veinte. 
Años 210° de la Independencia, 161° de la Federación y 21° de la 
Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TURISMO 

Y COMERCIO EXTERIOR
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL 
TURISMO Y COMERCIO EXTERIOR 

DESPACHO DEL MINISTRO 

FECHA: 08 JUL 2020        N° 021 

AÑOS  210°, 161° y 21° 

RESOLUCIÓN  

El Ministro del Poder Popular para el Turismo y Comercio Exterior, FÉLIX 
PLASENCIA GONZÁLEZ, designado mediante Decreto Nº 3.946, de fecha 12 de 
agosto de 2019, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.692, de la misma fecha y en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en el numeral 2 del artículo 5, y artículos 19 y 20 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública, así como, lo previsto en los artículos 34, 35 y 78, numerales 
2 y 19 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.147 Extraordinaria del 
17 de noviembre de 2014, concatenado con los artículos 42, 47, y 48 del 
Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de Administración Financiero del Sector 
Público sobre el Sistema Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 5.781 Extraordinario de fecha 12 de agosto 
de 2005; en concordancia con lo dispuesto en los artículos 1 y 5 del Decreto N° 
140 de fecha 17 de septiembre de 1969, contentivo del Reglamento de Delegación 
de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar a la ciudadana EDYMAR MARÍA MENDOZA DE 
GONZÁLEZ, titular de la Cédula de Identidad Nº V-18.032.018, como Directora 
General Encargada de la Oficina de Gestión Administrativa del Ministerio del Poder 
Popular para el Turismo y Comercio Exterior. 

Artículo 2. Designar a la ciudadana EDYMAR MARÍA MENDOZA DE 
GONZÁLEZ, antes identificada, como la Responsable de la Unidad Administradora 
Central del Ministerio del Poder Popular para el Turismo y Comercio Exterior, para 
la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos para el año 2020, señalado a 
continuación:  

UNIDAD ÓRGANO CÓDIGO DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRADORA 

OFICINA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA EL TURISMO Y 

COMERCIO EXTERIOR 
0001 

mediante Punto de Cuenta.
5. Movilizar cuentas corrientes y firmas de cheques, fondos de avance, fondo de

anticipo y otros títulos de créditos; creación de fondos rotatorio en avance; 
certificaciones de acreencias contra el fisco nacional; administración de 
bienes públicos; tramitación relacionadas con riegos, amparadas por pólizas 
de seguro. 

6. Realizar la programación financiera y la ejecución del presupuesto de gastos
e inversiones del Ministerio. 

7. Ordenar compromisos y pagos con cargo al presupuesto de gastos del
Ministerio, así como, los traspasos presupuestarios necesarios, de manera
oportuna de conformidad con la Ley que rige la materia.

8. Ejecutar el registro y control contable de las operaciones administrativas y
financieras del Ministerio.

9. Administrar y supervisar el cumplimiento, ejecución y terminación de los
contratos, órdenes de compras y servicios suscritos por el Ministerio.

10. Realizar los trámites ante el Banco Central de Venezuela, para la adquisición
de divisas para el cumplimiento de las actividades del Ministerio, previa
aprobación del ciudadano Ministro.

11. Tramitar viáticos nacionales e internacionales.
12. Autorizar las modificaciones presupuestarias según los montos límites y

conceptos requeridos en el Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la
Administración Financiera del Sector Público Sobre el Sistema Presupuestario.

13. Solicitar ante la Oficina Nacional de Presupuesto, la programación y
reprogramación que afecten a los créditos asignados al Ministerio conforme a
la Ley que regula la materia.

14. Aprobar conjuntamente con el titular de la Dirección General de Despacho, el
inicio, terminación y suspensión de los procedimientos de la selección de
contratista de conformidad con la Ley que rige la materia.

15. La demás que señalen las leyes y demás actos normativos en materia de su
competencia.

Parágrafo Único: Las atribuciones y firma de los actos y documentos en los 
numerales precedentes, que fueren objeto de competencias o delegaciones 
concurrentes con otros funcionarios de este Ministerio, podrán ser ejercidas y 
firmadas indistintamente de manera conjunta o separada. 

Artículo 4. Los actos y documentos firmados de acuerdo con lo establecido en la 
presente Resolución, deberán bajo la firma de la funcionaria delegada, indicar la 
fecha, el número de la Resolución y los datos de la Gaceta Oficial en la cual haya 
sido publicada, conforme a lo establecido en el artículo 40 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública. 

Artículo 5. De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley contra la 
Corrupción, deberá presentar la Declaración Jurada de Patrimonio y anexar 
fotocopia del comprobante emitido por la Contraloría General de la República y 
consignarlo ante la Oficina de Gestión Humana. 

Artículo 6. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional. 

Artículo 3. En ejercicio de la presente designación, la ciudadana EDYMAR 
MARÍA MENDOZA DE GONZÁLEZ, tendrá las siguientes atribuciones y firma de 
los documentos que a continuación se indican: 

1. Aprobar, ordenar y tramitar los gastos y pagos que afecten los créditos que
le sean asignados al Ministerio, mediante órdenes de pago y fondos de
avance y anticipos, conforme a las leyes que regulan la materia, en virtud de
ello deberá registrar su firma autógrafa en la Oficina Nacional de Tesoro,
conjunta o separadamente con el titular de la Dirección General de
Despacho.

2. Certificar los documentos relacionados con los contratos y acreencias no
prescritas.

3. Autorizar la apertura y cierre de cuentas en entidades financieras.
4. Oficiar la autorización para la tramitación ante el Banco Central de Venezuela

para la adquisición de divisas correspondientes a los gastos originados por
los viáticos de las trabajadoras y los trabajadores del Ministerio que viajen en
misiones oficiales al exterior, previa autorización del ciudadano Ministro,
mediante Punto de Cuenta.

5. Movilizar cuentas corrientes y firmas de cheques, fondos de avance, fondo de
anticipo y otros títulos de créditos; creación de fondos rotatorio en avance;
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

 PARA EL TRANSPORTE  
BOLIVARIANA DE AEROPUERTOS (BAER), S.A. 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº BAER-0005/20 
Caracas, 30 de junio de 2020 

AÑOS 210º, 161º y 21º 

De conformidad con lo previsto en los artículos 12, 105 y 108, del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; y de las 

atribuciones contenidas en el literal “a” de la Cláusula Trigésima Sexta de los 

Estatutos Sociales, en concordancia con los artículos 37 y 41 de la Ley 

Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores.  

DECIDE 

Artículo 1. Designar al ciudadano CARLOS ALBERTO ACOSTA 
CORREDOR, titular de la Cédula de Identidad N° V-11.817.719, como 

GERENTE GENERAL (E) del Aeropuerto de “SUBTTE. NESTOR ARIAS” del 

Estado Yaracuy, para dirigir y evaluar las operaciones propias que se realicen 

en el funcionamiento eficaz y eficiente del aeropuerto antes indicado.  

Artículo 2. El ciudadano designado tendrá las siguientes atribuciones y 

obligaciones: 

1. Coordinar, ejecutar, controlar y supervisar las actividades administrativas y

operacionales de los mencionados aeropuertos.

2. Programar, coordinar y supervisar los servicios administrativos requeridos

en los recintos aeroportuarios.

3. Controlar y supervisar el registro, custodia y mantenimiento de los bienes y

servicios para garantizar el funcionamiento de los Aeropuertos.

4. Coordinar y supervisar la ejecución de los contratos suscritos por la

Empresa Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., en el marco del Decreto con

Rango y Fuerza de Ley Orgánica sobre Promoción de la Inversión Privada bajo

el Régimen de Concesiones, y el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de

Contrataciones Públicas y su Reglamento.

 5. Coordinar de manera permanente con las autoridades de la Empresa

Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., de la sede central ubicada en la

ciudad  de  Caracas, Distrito Capital; el cumplimiento de normas, registros y

controles que sean necesarios para el buen funcionamiento de los recintos

aeroportuarios; así como la oportuna notificación a la Presidencia de

Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., de cualquier decisión administrativa a

ser asumida en los Aeropuertos para garantizar, a todo evento los intereses de

la Sociedad.

6. Designar la comisión de apoyo a la Comisión de Contrataciones Públicas,

previo requerimiento de Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., cuando este

sea solicitado por la Presidencia de la misma.

7. Ordenar el inicio del procedimiento de contratación para la adquisición de

bienes hasta por cinco mil Unidades Tributarias (5.000 U.T.), prestación de

servicios hasta por diez mil Unidades Tributarias (10.000 U.T.) y ejecución de

obras inherentes a la operatividad y funcionamiento de los Aeropuertos hasta

por veinte mil Unidades Tributarias (20.000 U.T.), de conformidad con el

Decreto con Rango, Valor y Fuerza Ley de Contrataciones Públicas y su

Reglamento.

8. Rendir cuenta al Presidente de Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., de

las actividades que se desarrollen en los recintos aeroportuarios, como de las

transferencias y recursos económicos públicos asignados y los recibidos, en

virtud de las operaciones propias de cada Aeropuerto, donde fungirá como

cuentandante conjuntamente con los administradores que sean designados a

tales efectos en cada uno de ellos.

9. Coordinar las actividades de seguridad e higiene laboral con la Gerencia

General de Talento Humano de la sede central de Bolivariana de Aeropuertos,

(BAER), S.A., para la correcta y adecuada aplicación de los procesos relativos

a la materia, dentro de los recintos aeroportuarios.

10. Las demás que estén previstas en el Ordenamiento Jurídico vigente.

Artículo 3. El referido ciudadano antes de asumir las funciones deberá 

prestar juramento de cumplir con la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela, las Leyes de la República, los deberes inherentes a sus 

funciones y rendir cuentas en los términos y condiciones que determine la Ley. 

Artículo 4. Los  actos  y  documentos firmados a partir de la publicación de 

esta Providencia Administrativa, deberán indicar de forma inmediata bajo la 

firma del funcionario designado, la fecha y número de la misma y de la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela en la cual haya sido publicada. 

Artículo 5. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir 

de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela; 

por lo que deja sin efecto cualquier otra publicada con antelación a la presente 

fecha. 



REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

 PARA EL TRANSPORTE  
BOLIVARIANA DE AEROPUERTOS (BAER), S.A. 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº BAER-0006/20 
Caracas, 30 de junio de 2020 

AÑOS 210º, 161º y 21º 

De conformidad con lo previsto en los artículos 12, 105 y 108, del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; y de las 

atribuciones contenidas en el literal “a” de la Cláusula Trigésima Sexta de los 

Estatutos Sociales, en concordancia con los artículos 37 y 41 de la Ley 

Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores.  

DECIDE 

Artículo 1. Designar al ciudadano JOSE CLAUDIO LOVERA LAGO, titular 

de la Cédula de Identidad N° V-10.329.057, como GERENTE GENERAL 
(E) de los  Aeropuertos  “MAYOR BUENAVENTURA VIVAS GUERRERO”,
“FRANCISCO GARCIA DE HEVIA”, “GENERAL JUAN VICENTE GOMEZ”,
Y  “PARAMILLO”, del Estado Táchira, para dirigir y evaluar las operaciones

propias que se realicen en el funcionamiento eficaz y eficiente del aeropuerto

antes indicado.

Artículo 2. El ciudadano designado tendrá las siguientes atribuciones y 

obligaciones: 

1. Coordinar, ejecutar, controlar y supervisar las actividades administrativas y

operacionales de los mencionados aeropuertos.

2. Programar, coordinar y supervisar los servicios administrativos requeridos

en los recintos aeroportuarios.

3. Controlar y supervisar el registro, custodia y mantenimiento de los bienes y

servicios para garantizar el funcionamiento de los Aeropuertos.

4. Coordinar y supervisar la ejecución de los contratos suscritos por la

Empresa Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., en el marco del Decreto con

Rango y Fuerza de Ley Orgánica sobre Promoción de la Inversión Privada bajo

el Régimen de Concesiones, y el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de

Contrataciones Públicas y su Reglamento.

5. Coordinar de manera permanente con las autoridades de la Empresa

Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., de la sede central ubicada en la

ciudad  de  Caracas, Distrito Capital; el cumplimiento de normas, registros y

controles que sean necesarios para el buen funcionamiento de los recintos

aeroportuarios; así como la oportuna notificación a la Presidencia de

Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., de cualquier decisión administrativa a

ser asumida en los Aeropuertos para garantizar, a todo evento los intereses de

la Sociedad.

6. Designar la comisión de apoyo a la Comisión de Contrataciones Públicas,

previo requerimiento de Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., cuando este

sea solicitado por la Presidencia de la misma.

7. Ordenar el inicio del procedimiento de contratación para la adquisición de

bienes hasta por cinco mil Unidades Tributarias (5.000 U.T.), prestación de

servicios hasta por diez mil Unidades Tributarias (10.000 U.T.) y ejecución de

obras inherentes a la operatividad y funcionamiento de los Aeropuertos hasta

por veinte mil Unidades Tributarias (20.000 U.T.), de conformidad con el

Decreto con Rango, Valor y Fuerza Ley de Contrataciones Públicas y su

Reglamento.

8. Rendir cuenta al Presidente de Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., de

las actividades que se desarrollen en los recintos aeroportuarios, como de las

transferencias y recursos económicos públicos asignados y los recibidos, en

virtud de las operaciones propias de cada Aeropuerto, donde fungirá como

cuentandante conjuntamente con los administradores que sean designados a

tales efectos en cada uno de ellos.

9. Coordinar las actividades de seguridad e higiene laboral con la Gerencia

General de Talento Humano de la sede central de Bolivariana de Aeropuertos,

(BAER), S.A., para la correcta y adecuada aplicación de los procesos relativos

a la materia, dentro de los recintos aeroportuarios.

10. Las demás que estén previstas en el Ordenamiento Jurídico vigente.

Artículo 3. El referido ciudadano antes de asumir las funciones deberá 

prestar juramento de cumplir con la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela, las Leyes de la República, los deberes inherentes a sus 

funciones y rendir cuentas en los términos y condiciones que determine la Ley. 

Artículo 4. Los  actos  y  documentos firmados a partir de la publicación de 

esta Providencia Administrativa, deberán indicar de forma inmediata bajo la 

firma del funcionario designado, la fecha y número de la misma y de la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela en la cual haya sido publicada. 

Artículo 5. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir 

de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela; 

por lo que deja sin efecto cualquier otra publicada con antelación a la presente 

fecha. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

 PARA EL TRANSPORTE  
BOLIVARIANA DE AEROPUERTOS (BAER), S.A. 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº BAER-0007/20 
Caracas, 30 de junio de 2020 

AÑOS 210º, 161º y 21º 

De conformidad con lo previsto en los artículos 12, 105 y 108, del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; y de las 

atribuciones contenidas en el literal “a” de la Cláusula Trigésima Sexta de los 

Estatutos Sociales, en concordancia con los artículos 37 y 41 de la Ley 

Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores.  

DECIDE 

Artículo 1. Designar al ciudadano ALVARO ROJAS TORO, titular de la 

Cédula de Identidad N° V-13.804.716, GERENTE GENERAL (E) de los

AEROPUERTOS  “JUAN PABLO PÉREZ ALFONZO” Y “ALBERTO 
CARNEVALLI”, UBICADOS EN EL ESTADO MÉRIDA, para dirigir y evaluar las 

operaciones propias que se realicen en el funcionamiento eficaz y eficiente del 

aeropuerto antes indicado.  

Artículo 2. El ciudadano designado tendrá las siguientes atribuciones y 

obligaciones: 

1. Coordinar, ejecutar, controlar y supervisar las actividades administrativas y

operacionales de los mencionados aeropuertos.

2. Programar, coordinar y supervisar los servicios administrativos requeridos

en los recintos aeroportuarios.

3. Controlar y supervisar el registro, custodia y mantenimiento de los bienes y

servicios para garantizar el funcionamiento de los Aeropuertos.

4. Coordinar y supervisar la ejecución de los contratos suscritos por la

Empresa Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., en el marco del Decreto con

Rango y Fuerza de Ley Orgánica sobre Promoción de la Inversión Privada bajo

el Régimen de Concesiones, y el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de

Contrataciones Públicas y su Reglamento.

 5. Coordinar de manera permanente con las autoridades de la Empresa

Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., de la sede central ubicada en la

ciudad  de  Caracas, Distrito Capital; el cumplimiento de normas, registros y

controles que sean necesarios para el buen funcionamiento de los recintos

aeroportuarios; así como la oportuna notificación a la Presidencia de

Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., de cualquier decisión administrativa a

ser asumida en los Aeropuertos para garantizar, a todo evento los intereses de

la Sociedad.

6. Designar la comisión de apoyo a la Comisión de Contrataciones Públicas,

previo requerimiento de Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., cuando este

sea solicitado por la Presidencia de la misma.

7. Ordenar el inicio del procedimiento de contratación para la adquisición de

bienes hasta por cinco mil Unidades Tributarias (5.000 U.T.), prestación de

servicios hasta por diez mil Unidades Tributarias (10.000 U.T.) y ejecución de

obras inherentes a la operatividad y funcionamiento de los Aeropuertos hasta

por veinte mil Unidades Tributarias (20.000 U.T.), de conformidad con el

Decreto con Rango, Valor y Fuerza Ley de Contrataciones Públicas y su

Reglamento.

8. Rendir cuenta al Presidente de Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., de

las actividades que se desarrollen en los recintos aeroportuarios, como de las

transferencias y recursos económicos públicos asignados y los recibidos, en

virtud de las operaciones propias de cada Aeropuerto, donde fungirá como

cuentandante conjuntamente con los administradores que sean designados a

tales efectos en cada uno de ellos.

9. Coordinar las actividades de seguridad e higiene laboral con la Gerencia

General de Talento Humano de la sede central de Bolivariana de Aeropuertos,

(BAER), S.A., para la correcta y adecuada aplicación de los procesos relativos

a la materia, dentro de los recintos aeroportuarios.

10. Las demás que estén previstas en el Ordenamiento Jurídico vigente.

Artículo 3. El referido ciudadano antes de asumir las funciones deberá 

prestar juramento de cumplir con la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela, las Leyes de la República, los deberes inherentes a sus 

funciones y rendir cuentas en los términos y condiciones que determine la Ley. 

Artículo 4. Los  actos  y  documentos firmados a partir de la publicación de 

esta Providencia Administrativa, deberán indicar de forma inmediata bajo la 

firma del funcionario designado, la fecha y número de la misma y de la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela en la cual haya sido publicada. 

Artículo 5. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir 

de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela; 

por lo que deja sin efecto cualquier otra publicada con antelación a la presente 

fecha. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

 PARA EL TRANSPORTE  
BOLIVARIANA DE AEROPUERTOS (BAER), S.A. 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº BAER-0008/20 
Caracas, 30 de junio de 2020 

AÑOS 210º, 161º y 21º 

De conformidad con lo previsto en los artículos 12, 105 y 108, del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; y de las 

atribuciones contenidas en el literal “a” de la Cláusula Trigésima Sexta de los 

Estatutos Sociales, en concordancia con los artículos 37 y 41 de la Ley 

Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores.  

DECIDE 

Artículo 1. Designar al ciudadano ANGEL ROBERTO JIMENEZ 
ESCALONA, titular de la Cédula de Identidad N° V-647.368, GERENTE 
GENERAL (E) del AEROPUERTO  “VARA DE MARÍA DE GUASDUALITO”, 
UBICADO EN EL ESTADO APURE, para dirigir y evaluar las operaciones 

propias que se realicen en el funcionamiento eficaz y eficiente del aeropuerto 

antes indicado.  

Artículo 2. El ciudadano designado tendrá las siguientes atribuciones y 

obligaciones: 

1. Coordinar, ejecutar, controlar y supervisar las actividades administrativas y

operacionales de los mencionados aeropuertos.

2. Programar, coordinar y supervisar los servicios administrativos requeridos

en los recintos aeroportuarios.

3. Controlar y supervisar el registro, custodia y mantenimiento de los bienes y

servicios para garantizar el funcionamiento de los Aeropuertos.

4. Coordinar y supervisar la ejecución de los contratos suscritos por la

Empresa Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., en el marco del Decreto con

Rango y Fuerza de Ley Orgánica sobre Promoción de la Inversión Privada bajo

el Régimen de Concesiones, y el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de

Contrataciones Públicas y su Reglamento.

5. Coordinar de manera permanente con las autoridades de la Empresa

Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., de la sede central ubicada en la

ciudad  de  Caracas, Distrito Capital; el cumplimiento de normas, registros y

controles que sean necesarios para el buen funcionamiento de los recintos

aeroportuarios; así como la oportuna notificación a la Presidencia de

Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., de cualquier decisión administrativa a

ser asumida en los Aeropuertos para garantizar, a todo evento los intereses de

la Sociedad.

6. Designar la comisión de apoyo a la Comisión de Contrataciones Públicas,

previo requerimiento de Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., cuando este

sea solicitado por la Presidencia de la misma.

7. Ordenar el inicio del procedimiento de contratación para la adquisición de

bienes hasta por cinco mil Unidades Tributarias (5.000 U.T.), prestación de

servicios hasta por diez mil Unidades Tributarias (10.000 U.T.) y ejecución de

obras inherentes a la operatividad y funcionamiento de los Aeropuertos hasta

por veinte mil Unidades Tributarias (20.000 U.T.), de conformidad con el

Decreto con Rango, Valor y Fuerza Ley de Contrataciones Públicas y su

Reglamento.

8. Rendir cuenta al Presidente de Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., de

las actividades que se desarrollen en los recintos aeroportuarios, como de las

transferencias y recursos económicos públicos asignados y los recibidos, en

virtud de las operaciones propias de cada Aeropuerto, donde fungirá como

cuentandante conjuntamente con los administradores que sean designados a

tales efectos en cada uno de ellos.

9. Coordinar las actividades de seguridad e higiene laboral con la Gerencia

General de Talento Humano de la sede central de Bolivariana de Aeropuertos,

(BAER), S.A., para la correcta y adecuada aplicación de los procesos relativos

a la materia, dentro de los recintos aeroportuarios.

10. Las demás que estén previstas en el Ordenamiento Jurídico vigente.

Artículo 3. El referido ciudadano antes de asumir las funciones deberá 

prestar juramento de cumplir con la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela, las Leyes de la República, los deberes inherentes a sus 

funciones y rendir cuentas en los términos y condiciones que determine la Ley. 

Artículo 4. Los  actos  y  documentos firmados a partir de la publicación de 

esta Providencia Administrativa, deberán indicar de forma inmediata bajo la 

firma del funcionario designado, la fecha y número de la misma y de la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela en la cual haya sido publicada. 

Artículo 5. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir 

de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela; 

por lo que deja sin efecto cualquier otra publicada con antelación a la presente 

fecha. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

 PARA EL TRANSPORTE  
BOLIVARIANA DE AEROPUERTOS (BAER), S.A. 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº BAER-0009/20 
Caracas, 30 de junio de 2020 

AÑOS 210º, 161º y 21º 

De conformidad con lo previsto en los artículos 12, 105 y 108, del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; y de las 

atribuciones contenidas en el literal “a” de la Cláusula Trigésima Sexta de los 

Estatutos Sociales, en concordancia con los artículos 37 y 41 de la Ley 

Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores.  

DECIDE 

Artículo 1. Designar al ciudadano LUIS MANUEL VELÁSQUEZ LEÓN, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-11.529.922, GERENTE GENERAL (E)
del AEROPUERTO INTERNACIONAL “GENERAL EN JEFE SANTIAGO 
MARIÑO” UBICADO EN EL ESTADO NUEVA ESPARTA, AEROPUERTO 
NACIONAL “TENIENTE CORONEL ANDRES MIGUEL SALAZAR MARCANO” 
UBICADO EN LA ISLA DE COCHE Y AERÓDROMO “ISLA LA TORTUGA” 
UBICADO EN LA ISLA LA TORTUGA, para dirigir y evaluar las operaciones 

propias que se realicen en el funcionamiento eficaz y eficiente del aeropuerto 

antes indicado.  

Artículo 2. El ciudadano designado tendrá las siguientes atribuciones y 

obligaciones: 

1. Coordinar, ejecutar, controlar y supervisar las actividades administrativas y

operacionales de los mencionados aeropuertos.

2. Programar, coordinar y supervisar los servicios administrativos requeridos

en los recintos aeroportuarios.

3. Controlar y supervisar el registro, custodia y mantenimiento de los bienes y

servicios para garantizar el funcionamiento de los Aeropuertos.

4. Coordinar y supervisar la ejecución de los contratos suscritos por la

Empresa Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., en el marco del Decreto con

Rango y Fuerza de Ley Orgánica sobre Promoción de la Inversión Privada bajo

el Régimen de Concesiones, y el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de

Contrataciones Públicas y su Reglamento.

 5. Coordinar de manera permanente con las autoridades de la Empresa

Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., de la sede central ubicada en la

ciudad  de  Caracas, Distrito Capital; el cumplimiento de normas, registros y

controles que sean necesarios para el buen funcionamiento de los recintos

aeroportuarios; así como la oportuna notificación a la Presidencia de

Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., de cualquier decisión administrativa a

ser asumida en los Aeropuertos para garantizar, a todo evento los intereses de

la Sociedad.

6. Designar la comisión de apoyo a la Comisión de Contrataciones Públicas,

previo requerimiento de Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., cuando este

sea solicitado por la Presidencia de la misma.

7. Ordenar el inicio del procedimiento de contratación para la adquisición de

bienes hasta por cinco mil Unidades Tributarias (5.000 U.T.), prestación de

servicios hasta por diez mil Unidades Tributarias (10.000 U.T.) y ejecución de

obras inherentes a la operatividad y funcionamiento de los Aeropuertos hasta

por veinte mil Unidades Tributarias (20.000 U.T.), de conformidad con el

Decreto con Rango, Valor y Fuerza Ley de Contrataciones Públicas y su

Reglamento.

8. Rendir cuenta al Presidente de Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., de

las actividades que se desarrollen en los recintos aeroportuarios, como de las

transferencias y recursos económicos públicos asignados y los recibidos, en

virtud de las operaciones propias de cada Aeropuerto, donde fungirá como

cuentandante conjuntamente con los administradores que sean designados a

tales efectos en cada uno de ellos.

9. Coordinar las actividades de seguridad e higiene laboral con la Gerencia

General de Talento Humano de la sede central de Bolivariana de Aeropuertos,

(BAER), S.A., para la correcta y adecuada aplicación de los procesos relativos

a la materia, dentro de los recintos aeroportuarios.

10. Las demás que estén previstas en el Ordenamiento Jurídico vigente.

Artículo 3. El referido ciudadano antes de asumir las funciones deberá 

prestar juramento de cumplir con la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela, las Leyes de la República, los deberes inherentes a sus 

funciones y rendir cuentas en los términos y condiciones que determine la Ley. 

Artículo 4. Los  actos  y  documentos firmados a partir de la publicación de 

esta Providencia Administrativa, deberán indicar de forma inmediata bajo la 

firma del funcionario designado, la fecha y número de la misma y de la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela en la cual haya sido publicada. 

Artículo 5. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir 

de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela; 

por lo que deja sin efecto cualquier otra publicada con antelación a la presente 

fecha. 
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